
 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA  

 

 

 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del 

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa). 

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento”. 
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Dirección del Hospital Nacional de la Mujer, “Dra. María Isabel Rodríguez”, a las diez horas del día 

veintinueve de noviembre del año dos mil veinticuatro. 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. Que este Hospital a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro, suscribió la 

Orden de Compra Nº29/2024HNM, con la sociedad IBS, S.A. DE C.V.; la cual tiene por objeto brindar 

el “SUMINISTRO DE DOCE MIL GALONES DE ACEITE COMBUSTIBLE DIESEL BAJO EN 

AZUFRE (12,000 GALONES), PARA ALIMENTACION DE CALDERAS, PARA ASI GENERAR 

VAPOR PARA ALIMENTAR EL FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS DE LAVANDERIA, 

AUTOCLAVES Y SISTEMA CONTRA INCENDIOS Y SUMINISTRAR A PLANTAS DE 

EMERGENCIA Y VEHICULOS DEL HOSPITAL, PUESTO EN LAS INSTALACIONES DEL 

HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER “DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ”, PARA TRES 

MESES DEL AÑO 2024”. FONDO GENERAL/FONDOS PROPIOS, por un monto total de 

CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($44,640.00). 

 

2. El Titular del Hospital Nacional de la Mujer, CONSIDERANDO: 

 

a) Que mediante Oficio Nº MANTTO 29-0111-2024, de fecha 05 de diciembre del año dos mil 

veinticuatro, emitido por el señor Nelson Iban Rivas-Administrador de la Orden de Compra, dirigida 

a La Contratista, haciendo referencia a la compra de combustible amparado en la Orden de 

Compra Nº29/2024HNM, le solicita su anuencia para prorrogar la referida orden de compra para 

cubrir el mes de diciembre del año en curso, solicitando la descarga de 5,000 galones de 

combustible puestos en el Hospital Nacional de La Mujer “Dra. María Isabel Rodríguez” en los días 

lunes a viernes de 7:30 am a 3:30 pm, con fechas que se programen según la necesidad del 

hospital. 

b) En nota de fecha 11 de noviembre del año en curso, La Contratista manifiesta a la Institución y al 
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Administrador de la Orden de Compra, que acepta realizar la prórroga a la Orden de Compra 

Nº29/2024HNM, para cubrir el mes de diciembre del presente año, pudiéndose realizar una 

descarga de 5,000 galones de combustible puestos en el Hospital Nacional de la Mujer “Dra. María 

Isabel Rodríguez” de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. , con fechas que se programen o 

según necesidad del Hospital. 

c) El Administrador de la Orden de Compra remite al titular de la institución, Oficio Nº MANTTO 29-

0113-2024 de fecha 11 de noviembre del año en curso, manifestando que después de haber 

realizado las gestiones pertinentes e intercambio de notas de comunicación con La Contratista, 

donde se le manifiesta si están de acuerdo en realizar una prórroga a la orden de compra, para  

poder cubrir  el mes de diciembre del año en curso; dando como respuesta que si acepta realizar la 

prórroga solicitada; le pide de la manera más atenta, girar las instrucciones donde corresponda, 

para efectuar la prórroga de dicha orden de compra. Anexando las notas de comunicación. Este 

oficio es marginado “prorrogar”, por el titular.  

d) El Administrador de la Orden de Compra remite a la Licda. Sara Guadalupe Pérez de Alfaro-Jefa 

en funciones de la UCP, Oficio Nº MANTTO 29-0115-2024 de fecha 19 de noviembre del año en 

curso, donde le expresa que le está remitiendo la documentación para el proceso de prórroga de la 

orden de compra Nº29/2024HNM de combustible bajo en azufre, la documentación consta de 

autorización a la solicitud de prórroga, oficio de mantenimiento solicitando la prórroga a La 

Contratista y nota de La Contratista en el cual acepta la prórroga en las mismas condiciones. Que 

dicha prórroga será por 5,000 galones de combustible para cubrir el mes de diciembre de 2024, 

manifestando que se mantendrán los mismos precios de mercado que se tienen hasta el momento 

en referencia con la empresa Importadora de Bienes y Servicios, S.A. de C.V. (IBS). 

e) Que la Jefa en Funciones de la UCP, remite al titular oficio Nº UCP42-1242-2024, haciendo 

referencia a la Orden de Compra Nº29/2024HNM, derivada de la Contratación Directa por 

Calificativo de Urgencia-Bienes. Ref.: Nº9-2024HNM, denominada “SUMINISTRO DE DOCE MIL 

GALONES DE ACEITE COMBUSTIBLE DIESEL BAJO EN AZUFRE (12,000 GALONES), PARA 

ALIMENTACION DE CALDERAS, PARA ASI GENERAR VAPOR PARA ALIMENTAR EL 

FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS DE LAVANDERIA, AUTOCLAVES Y SISTEMA CONTRA 
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INCENDIOS Y SUMINISTRAR A PLANTAS DE EMERGENCIA Y VEHICULOS DEL HOSPITAL, 

PUESTO EN LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER “DRA. MARIA 

ISABEL RODRIGUEZ”, PARA TRES MESES DEL AÑO 2024”, FONDO GENERAL / FONDOS 

PROPIOS, y al respecto le informa que han recibido del Administrador la Orden de Compra y la 

Unidad de Mantenimiento copia de los oficios siguientes: 1-) Copia de Oficio Nº MANTTO 29-0111-

2024, de fecha 05 de diciembre del año dos mil veinticuatro, en la cual el Administrador de la 

Orden de Compra, solicita a la Sociedad IBS, S.A. de C.V., la anuencia para prorrogar la Orden de 

Compra Nº29/2024HNM en concepto de “SUMINISTRO DE DOCE MIL GALONES DE ACEITE 

COMBUSTIBLE DIESEL BAJO EN AZUFRE (12,000 GALONES), PARA ALIMENTACION DE 

CALDERAS, PARA ASI GENERAR VAPOR PARA ALIMENTAR EL FUNCIONAMIENTO DE 

EQUIPOS DE LAVANDERIA, AUTOCLAVES Y SISTEMA CONTRA INCENDIOS Y 

SUMINISTRAR A PLANTAS DE EMERGENCIA Y VEHICULOS DEL HOSPITAL, PUESTO EN 

LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER “DRA. MARIA ISABEL 

RODRIGUEZ”, PARA TRES MESES DEL AÑO 2024”, Resolución de Adjudicación Nº9/2024-

CDCU, con Resolución de Modificativa 1/2024, por CONTRATACION DIRECTA POR 

CALIFICATIVO DE URGENCIA-BIENES REF.: Nº9-2024HNM, 2-) Copia de nota de fecha 11 de 

noviembre del 2024, en la cual IBS, S.A. de C.V., acepta la solicitud de prórroga., 3-) Copia de 

Oficio MANTTO 29-0113-2024, autorizada por el Titular y marginada a la Unidad de Asesoría 

Jurídica y UCP, en la que el Administrador de la Orden de Compra, solicita girar instrucciones 

donde corresponda, para efectos de prorrogar la referida Orden de Compra. Por lo cual le remiten 

la documentación antes mencionada y enviada por el Administrador de la Orden de Compra, 

derivada del proceso de compra en mención, para que gire las instrucciones correspondientes a la 

Unidad de Asesoría Jurídica para la elaboración de los documentos legales correspondientes. 

f) La Unidad de Asesoría Jurídica remite al administrador de la Orden de Compra correo electrónico 

de fecha 25 de noviembre del año en curso a las 13:34 horas, haciendo referencia a Memorandum 

DIRECC 013-0970-2024, solicitando que presente la documentación de respaldo que sustenten  

los motivos por los cuales es conveniente realizar una prórroga a la Orden de Compra 

Nº29/2024HNM. 
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g) El Administrador de la Orden de Compra, remite a la Unidad de Asesoría Jurídica Oficio Nº 

MANTTO 29-00116-2024 de fecha 25 de noviembre de 2024 y recepcionado a las 3:00 p.m., 

donde hace referencia a la solicitud de prórroga de la Orden de Compra Nº29/2024HNM, 

expresando las necesidades del suministro de combustible y señalando que la prórroga se solicita 

a razón de cubrir el mes de diciembre para evitar futuros inconvenientes. Que el precio contratado 

fue de $3.72 y la solicitud de prórroga sería por 5,000 galones y actualmente este, está en $3.40, el 

total a prorrogar sería ($3.40 x 5,000) hace un total de $17,000.00, precio emitido por el Ministerio 

de Economía. Los precios pueden ser fluctuantes; además que en vista que están contra el tiempo, 

ya no se puede contratar un nuevo servicio ya que éste, conlleva a ser un largo proceso. Por tal 

razón, es urgente e impostergable el referido bien. 

h) La Unidad de Asesoría Jurídica remite al Administrador de la Orden de Compra correo electrónico 

de fecha 26 de noviembre de 2024 a las 9:20 horas. Donde le hace referencia al Oficio Nº 

MANTTO 29-00116-2024 de fecha 25 de noviembre de 2024, específicamente al párrafo cuarto, y 

le consulta si La contratista sabe que se le realizará prórroga por $3.40 el galón de combustible y al 

mismo tiempo se le informa lo regulado en el Art. 159, inciso 1º de la LCP. Por lo que se le solicita, 

presente una nueva nota manteniendo el monto por galón según la Orden de Compra 

Nº29/2024HNM; también, se le solicita gestione con la UFI, la Certificación de Fondos para que la 

presente a esta Unidad de Asesoría Jurídica. 

i) El Administrador de la Orden de Compra, remite a esta Unidad de Asesoría Jurídica Oficio Nº 

MANTTO 29-0118-2024, de fecha 27 de noviembre de 2024 y remitida el 28 de noviembre del mes 

y año en curso a las 10:00am. Haciendo referencia a la solicitud de prórroga de Orden de Compra 

Nº29/2024HNM y dando seguimiento a Oficio Nº MANTTO 29-00116-2024 de fecha 25 de 

noviembre de 2024, en la cual se mencionaba la justificación prórroga a la Orden de Compra 

Nº29/2024HNM por 5,000 galones. Que el 26 del mes y año en curso, se le notificó por medio de 

correo electrónico a La Contratista, manifestándole que la prórroga se realizaría por 1,500 galones 

de combustible; que la reducción de los galones solicitados inicialmente, se debe a que los fondos 

disponibles sólo cubren para prorrogar 1,500 galones. Anexa copia de correo electrónico de fecha 

26/11/2024 donde le solicita acepte prorrogar por 1,500 galones de combustible a $3.72 el galón y 
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la nota de fecha 27/11/2024 por parte de La Contratista, donde acepta prorrogar la Orden de 

Compra Nº29 por 1,500 galones de combustible, con las mismas condiciones contratadas, 

tomando en cuenta que el precio ofertado nunca será mayor a los precios de referencia publicados 

por la Dirección General de Energía e Hidrocarburo y Minas, los cuales pueden sufrir incremento o 

decremento por fluctuaciones de mercado internacional y/o decisiones gubernamentales que 

decreten cambios en las actuales estructuras de costo.  

j) Que, con fecha 29 de noviembre del presente año, la Unidad Financiera Institucional, emitió 

“CERTIFICACIÓN DE FONDO #27/2024”, con Asignación Presupuestaria número 2024-3203-3-

0202-21-2-54110, por un monto de $5,580.00 con Fuente de Financiamiento: Fondos Propios. 

k) Planteado lo anterior, y conforme a lo estipulado por el artículo 159 de la Ley de Compras 

Públicas, a su literalidad establece lo siguiente: “Los Contratos y órdenes de compra de 

suministros de bienes y servicios de no consultoría, podrán prorrogarse en su totalidad o según la 

necesidad, por una sola vez y por un periodo igual o menor al pactado inicialmente, previo a su 

vencimiento, siempre que se justifique por la institución contratante dicha necesidad. Esta 

prórroga será aprobada por la autoridad respectiva que adjudicó el procedimiento del cual deriva el 

contrato y orden de compra a prorrogar y con la aceptación previa del contratista (…)”. En virtud 

de lo expuesto anteriormente, la Ley establece la posibilidad de prorrogar por un plazo menor o 

igual al pactado en la Orden de Compra suscrito entre las partes; aunado a ello, para este hospital 

resulta vital e impostergable contar con el “SUMINISTRO DE DOCE MIL GALONES DE ACEITE 

COMBUSTIBLE DIESEL BAJO EN AZUFRE (12,000 GALONES), PARA ALIMENTACION DE 

CALDERAS, PARA ASI GENERAR VAPOR PARA ALIMENTAR EL FUNCIONAMIENTO DE 

EQUIPOS DE LAVANDERIA, AUTOCLAVES Y SISTEMA CONTRA INCENDIOS Y 

SUMINISTRAR A PLANTAS DE EMERGENCIA Y VEHICULOS DEL HOSPITAL, PUESTO EN 

LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER “DRA. MARIA ISABEL 

RODRIGUEZ”, PARA TRES MESES DEL AÑO 2024”. FONDO GENERAL/FONDOS PROPIOS,  

por lo que así deberá disponerse en la presente prórroga de Orden de Compra. Por consiguiente 

y por todo lo anteriormente expuesto, disposiciones legales citadas y en uso de las facultades 

previstas por la ley, el Director del Hospital Nacional de la Mujer, RESUELVE: 
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a) PRORRÓGASE por el plazo de UN MES  comprendido al mes de diciembre de 2024, la 

Orden de Compra N°29/2024HNM, derivado del proceso de compra Contratación Directa 

por Calificativo de Urgencia-Bienes Ref.: Nº9-2024HNM, denominada “SUMINISTRO DE 

DOCE MIL GALONES DE ACEITE COMBUSTIBLE DIESEL BAJO EN AZUFRE (12,000 

GALONES), PARA ALIMENTACION DE CALDERAS, PARA ASI GENERAR VAPOR PARA 

ALIMENTAR EL FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS DE LAVANDERIA, AUTOCLAVES Y 

SISTEMA CONTRA INCENDIOS Y SUMINISTRAR A PLANTAS DE EMERGENCIA Y 

VEHICULOS DEL HOSPITAL, PUESTO EN LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL 

NACIONAL DE LA MUJER “DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ”, PARA TRES MESES 

DEL AÑO 2024”, FONDO GENERAL / FONDOS PROPIOS, suscrito con la sociedad IBS, 

S.A. DE C.V., por un monto de CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($44,640.00), de acuerdo a las 

cantidad y monto siguiente: 

 

RENGLON 
CODIGO 
SINAB 

CODIGO 
ONU 

DESCRIPCIÓN DE LO 
PRORROGADO 

CANTIDAD 
PRORROGADA 

UNIDAD 
MEDIDA 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

TIEMPO  
DE ENTREGAS 

1 70225265 15101500 

ACEITE COMBUSTIBLE 
DIESEL BAJO EN 
AZUFRE, MARCA: 
TEXACO, ORIGEN: 
ESTADO UNIDOS. 
INCLUYE IVA, FLETE, 
FOVIAL Y COTRANS.  

1,500 galón $ 3.72 $5,580.00 

DE LUNES A 
VIERNES DE 7:30 

A.M. A 3:30 P.M., LA 
PROGRAMACION 

SERA DE ACUERDO 
A LAS NECESIDADES 

DEL HOSPITAL. 

MONTO TOTAL PRORROGADO $5,580.00 

 

b) ESTABLÉZCASE el monto contractual de la prórroga, la cantidad de CINCO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5,580.00); 

c) ESTABLÉZCASE La Certificación de Fondos de la Asignación Presupuestaria número 2024-

3203-3-0202-21-2-54110, por un monto de $5,580.00 con Fuente de Financiamiento: Fondos 

Propios. 

d) ORDÉNASE a la sociedad IBS, S.A. DE C.V., conforme a lo estipulado en el inciso quinto del 

artículo 126 de la LCP, la presentación de LA GARANTÍA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
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LAVANDERIA, AUTOCLAVES Y SISTEMA CONTRA INCENDIOS Y SUMINISTRAR A PLANTAS DE EMERGENCIA  Y VEHICULOS 

DEL HOSPITAL, PUESTO EN LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER “DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ”, 

PARA TRES MESES DEL AÑO 2024”. FONDO GENERAL/FONDOS PROPIOS 
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CONTRATUAL. El importe de la Garantía de Cumplimiento Contractual equivalente al cinco 

por ciento (5%) del monto total de la prórroga de La Orden de Compra, según la Ley de 

Compras Públicas, pagadero en dólares de los Estados Unidos de América y deberá 

presentarse dentro de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha que la contratista ha recibido 

la presente resolución, la cual estará vigente a partir de la fecha de distribución de la prórroga 

de la Orden de Compra hasta CIENTO VEINTE DÍAS (120) posteriores a la finalización del 

plazo de entrega establecido en la prórroga de la orden de compra. 

e) DÉJANSE vigentes las demás cláusulas y disposiciones de la citada Orden de Compra que no 

hayan sido modificadas por la presente prorroga de Orden de Compra. 

 

. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 

 


